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EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR LA JUNTA
CUANDO SE SEÑALA MÁS DE UN DEMANDADO Y ALGUNO O ALGUNOS DE ELLOS NO
PUDIERON SER EMPLAZADOS. Conforme al artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo, el
trabajador debe proporcionar en su escrito inicial de demanda, cuando menos, el domicilio de
la fuente de trabajo, por lo que cuando endereza su reclamación contra más de un patrón, esa
obligación debe cumplirla respecto de todos. Por tanto, cuando no haya podido emplazarse a
todos los demandados señalados en el escrito inicial, por no haberse proporcionado su
domicilio o no ser el correcto y, ante la falta de disposición expresa que señale cómo debe
procederse en estos casos, mediante la interpretación sistemática de los artículos 17, 685, 735
y 874 de la ley de la materia se obtiene que la Junta competente, en la audiencia de
conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas inicial a la que haya
citado a las partes, deberá fijar de oficio una nueva fecha para su celebración, requiriendo en
ese acto a la actora para que proporcione, en un término de 3 días hábiles, el domicilio del o de
los demandados que no pudieron ser emplazados, y apercibiéndola de que si no proporciona el
o los domicilios correctos, se tendrá por no interpuesta la demanda contra quien no haya
podido ser emplazado y se continuará la tramitación del juicio con el o los patrones legalmente
emplazados.

  

  

CONTRADICCIÓN DE TESIS 481/2012. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados
Décimo y Sexto, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito y Segundo en Materia de
Trabajo del Cuarto Circuito. 24 de abril de 2013. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Margarita
Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Ileana
Moreno Ramírez.

  

  

Tesis de jurisprudencia 98/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del veintinueve de mayo de dos mil trece.
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Sin mas por el momento, nos ponemos a sus órdenes para cualquier aclaración en relación con
la presente.

  

  

Cesar Roel Abogados
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